
																																																																	 	

	

CONTRATO	DE	SERVICIOS	AVIVE	PARA	MEMBRESÍA	INTEGRAL	

CONTRATO	 DE	 SERVICIOS	 CORRESPONDIENTES	 A	 LA	 MEMBRESÍA	 INTEGRAL	 QUE	
CELEBRAN	 POR	 UNA	 PARTE	 CONSULTORÍA	 EN	 DESARROLLO	 HUMANO	 Y	
ORGANIZACIONAL	 AVIVE	 S.C.,	 POR	 CONDUCTO	 DE	 SU	 REPRESENTANTE	 LEGAL	
HERÉNDIRA	 RODRÍGUEZ	 MUÑOZ,	 A	 QUIEN	 EN	 ADELANTE	 SE	 LE	 DENOMINARÁ	
INDISTINTAMENTE	 “AVIVE”	 Y	 POR	 OTRA	 PARTE																																																																																																					
[																																																																																																																								]	QUIEN	INTERVIENE	
PERSONALMENTE	Y	POR	DERECHO	PROPIO	A	QUIEN	EN	ADELANTE	SE	LE	DENOMINARÁ	
“EL	AFILIADO”,	DE	ACUERDO	CON	LAS	SIGUIENTES:	

DECLARACIONES:	

I. DECLARA	“AVIVE”	a	través	de	su	representante	legal:	

I.1			 Que	es	una	Sociedad	Civil	debidamente	constituida	conforme	a	las	leyes	de	
los	Estados	Unidos	Mexicanos,	según	consta	en	la	Escritura	Pública	No.	34,797	(Treinta	
y	Cuatro	mil	Setecientos	Noventa	y	Siete),	de	fecha	veintisiete	de	febrero	del	año	dos	
mil	catorce,	otorgada	ante	la	fe	del	licenciado	Benjamín	Cervantes	Cardiel	Titular	de	la	
Notaría	 No.	 177	 (ciento	 setenta	 y	 siente)	 de	 la	 Ciudad	 de	 México,	 cuyo	 primer	
testimonio	quedó	inscrito	en	el	Registro	Público	de	la	Propiedad	y	de	Comercio,	bajo	el	
número	de	Folio	de	Personas	Morales	110304	(ciento	diez	mil	trecientos	cuatro).	

I.2	 	 Que	 su	 representante	 legal	 cuenta	 con	 las	 facultades	 necesarias	 para	
obligar	a	su	representada	conforme	a	lo	estipulado	en	el	presente	contrato	tal	y	como	
se	desprende	del	contenido	de	Estatutos	de	la	Escritura	Pública	descrita	en	el	apartado	
anterior	manifestando	que	dichas	 facultades,	conforme	a	 las	cuales	actúa,	no	 le	han	
sido	revocadas,	modificadas	ni	limitadas	de	manera	alguna.	

l.3	 	 Que	 está	 inscrita	 en	 el	 Registro	 Federal	 de	 Contribuyentes	 con	 la	 Clave	
CDH1402272L1,	y	Cédula	de	Identificación	Fiscal	14040721676	expedida	por	el	Servicio	
de	Administración	Tributaria.	

l.4	 	 Que	 señala	 como	 domicilio	 para	 oír	 y	 recibir	 notificaciones	 derivadas	 o	
relacionadas	 con	 el	 presente	 instrumento	 el	 ubicado	en	 	 Francisco	 Javier	Mina	 #	 59	
Colonia	 del	 Carmen,	 Delegación	 Coyoacán	 en	 la	 Ciudad	 de	 México	 y	 su	 correo	
electrónico	info@openbooks.mx	



l.5	 	 Que	 como	 parte	 de	 su	 modelo	 de	 servicios	 ha	 desarrollado	 estrategias	
enfocadas	a	promover	 la	 incursión	de	expertos	en	diversos	 temas	de	 interés	para	 la	
sociedad,	en	múltiples	sectores	y	organizaciones	bajo	una	participación	y	coordinación	
colectiva	que	redunda	favorablemente	en	la	reputación	y	prestigio	de	cada	uno	de	los	
participantes.	

l.6	 	 Que	 los	 alcances	 de	 los	 derechos	 que	 asumen	 los	 afiliados	 para	 cada	
proyecto	y	las	obligaciones	de	“AVIVE”	con	respecto	a	cada	uno	de	los	participantes	se	
han	 identificado	 a	 través	 la	 figura	 de	membresías	 las	 cuales	 delimitan	 los	 aspectos	
cualitativos	y	cuantitativos	que	aplicarán	a	cada	categoría.	

II.	DECLARA	“EL	AFILIADO”	personalmente	y	por	su	propio	derecho:	

II.1		 Llamarse	como	ha	quedado	indicado	el	rubro	del	presente	documento,	ser	
de	nacionalidad															,	con	Clave	Única	del	Registro	de	Población,	de							años	de	
edad,	 con	 domicilio	 para	 oír	 y	 recibir	 notificaciones	 derivadas	 o	 relacionadas	 con	 el	
presente	instrumento	en																											y	correo	electrónico																					los	cuales	
reconoce	 subsistirán	 para	 los	 efectos	 del	 presente	 Contrato	 hasta	 en	 tanto	 no	
proporcione	 otros	 diversos	 por	 escrito	 a	 “AVIVE”	 y	 cuente	 con	 el	 debido	 acuse	 de	
recibido.	

II.2		 Que	 está	 inscrita	 en	 Registro	 Federal	 de	 Contribuyentes	 con	 la	 Clave																																																																														
,																		otorgada	por	el	Servicio	de	Administración	Tributaria	de	la	cual	anexa	copia	
de	 la	Cédula	de	 Identificación	Fiscal	 respectiva	para	efectos	de	facturación	por	parte	
de	“AVIVE”.	

II.3		 Haber	conocido	a	 los	beneficios	que	ofrecen	 las	diversas	membresías	que	
ofrece	“AVIVE”	a	 través	de	sus	mecanismos	de	difusión	y	orientación	de	su	personal	
con	 respecto	 a	 los	 proyectos	 colectivos	 especializados	 para	 expertos	 en	 temáticas	
específicas	que	coordina;	

II.4		 Que	tras	haber	efectuado	su	análisis	está	interesado	en	recibir	los	servicios	
que	“AVIVE”	ofrece	con	la	adquisición	de	la	Membresía	INTEGRAL	cuyas	características	
y	 beneficios	 se	 precisan	 en	 el	 presente	 Contrato,	 en	 virtud	 de	 poseer	 los	
conocimientos	y	experiencias	necesarios	para	participar	en	la	temática	que	constituye	
el	objeto	del	proyecto	que	más	adelante	se	señala.	

II.5		 Que	 adjunta	 su	 currículum	 vitae	 donde	 se	 destacan	 los	 principales	 datos	
académicos,	 profesionales	 y	 laborales	 que	 detalla	 en	 su	 experiencia	 en	 el	 manejo	
temático	objeto	del	presente	instrumento.	

	

	

	



III.DECLARAN	AMBAS	PARTES:	

III.1.	 	Que	 la	suscripción	de	este	Contrato	no	se	encuentra	afectada	por	ningún	
vicio	que	menoscabe	su	consentimiento,	por	lo	que	esté	libre	de	error,	violencia,	dolo,	
lesión	o	mala	fe.	

III.2.	 	Que	 se	 reconocen	mutuamente	 la	 personalidad	 con	 que	 se	 ostentan	 en	
este	acto.	

III.3.		 Que	han	negociado	 libremente	 los	 términos	del	presente	 contrato,	por	 lo	
que	 conocen	el	 alcance	de	 los	derechos	 y	de	 las	obligaciones	que	en	el	 asumen,	 en	
atención	a	lo	expuesto	“AVIVE”	y	“EL	AFILIADO”	se	someten	a	las	siguientes:	

	

CLÁUSULAS	

OBJETO	DEL	CONTRATO	

PRIMERA.	 El	 objeto	 	 	 del	 presente	 contrato	 es	 establecer	 las	 condiciones	 a	 que	 se	
sujetarán	 los	 servicios	 que	 prestará	 “AVIVE”	 a	 “EL	 AFILIADO”	 con	 motivo	 de	 la	
adquisición	 por	 parte	 de	 este	 último	 de	 la	Membresía	ÓPTIMA	 	 que	 contempla	 los	
servicios	que	se	describen	en	 la	Cláusula	Segunda	de	este	 instrumento	y	que	 tendrá	
por	alcance	temático	exclusivamente	el	concepto	de	COACHING,	y	que	en	lo	sucesivo	
se	referirá	como	“EL	PROYECTO”	para	un	colectivo	de	hasta	20	participantes	los	cuales	
son	determinados	por	“AVIVE”.	

	“AVIVE”	 se	 compromete	a	brindar	 los	 servicios	materia	de	este	 contrato	 solicitados	
por	“EL	AFILIADO”,	en	óptimas	condiciones	aplicando	la	metodología	más	apropiada,	
eficaz,	ética,	bajo	secrecía,	con	la	mejor	calidad	y	la	mayor	diligencia	en	su	desarrollo,	
en	los	términos	del	presente	instrumento.	

DE	LA	MEMBRESÍA	

SEGUNDA.	 La	 Membresía	 INTEGRAL	 que	 “EL	 AFILIADO”	 adquiere	 por	 virtud	 del	
presente	Contrato	implicará	por	parte	de	la	prestación	de	los	servicios	siguientes:	

	

2.1	SERVICIOS	WEB	

2.1.1.-	Directorio:	

Incorporación	 en	 el	 directorio	 que	 “AVIVE”	 generará	 para	 la	 identificación	 de	 los	
participantes	expertos	en	“EL	PROYECTO”,	mismo	que	contendrá	al	menos	 los	datos	
de	 “EL	AFILIADO”	 siguientes:	 nombre,	 fotografía,	 enlace	 a	 su	 página	 en	 internet,	 de	
existir	esta,	e	información	de	contacto.	



2.1.2	Promoción	en	sitio	WEB:	

Dentro	 del	 sitio	 especializado	 que	 “AVIVE”	 establezca	 en	 internet	 específicamente	
para	 difusión	 de	 “EL	 PROYECTO”	 se	 contendrá	 un	 formato	 publicitario	 (banner)	 A	
través	del	cual	“AVIVE”	difundirá	los	servicios	que	ofrezca	“EL	AFILIADO”,	que	no	son	
inconsistentes	con	“EL	PROYECTO”,	al	menos	por	un	periodo	de	tres	meses	calendario	
durante	la	vigencia	de	su	Membresía.	

2.1.3	Publicación	en	Redes	Sociales	

2.1.3.1	“AVIVE”	difundirá,	al	menos	a	través	de	las	plataformas	de	Facebook,	Twitter	y	
LinkedIn	que	 serán	utilizadas	para	dar	a	 conocer	 “EL	PROYECTO”,	 información	 sobre	
“EL	AFILIADO”	y	su	participación	en	la	temática	del	mismo,	así	como	los	servicios	que	
ofrezca	 o	 aquellos	 anuncios	 que	 vinculados	 a	 su	 ejercicio	 profesional	 o	 actividad	
empresarial	 y	 sean	 presentados	 a	 “AVIVE”	 por	 “EL	 AFILIADO”	 siempre	 que	 no	 sean	
inconsistentes	en	“EL	PROYECTO”.	

2.1.3.2		 “AVIVE”	comunicará	“EL	AFILIADO”	la	razones	por	las	cuales	no	sea	factible	
difundir	 un	 anuncio	 que	 este	 solicité	 a	 través	 de	 los	 perfiles	 que	 “AVIVE”	 genere	 y	
administre	en	las	redes	sociales	indicadas	en	el	punto	anterior.	

2.1.3.3		 “AVIVE”	 difundirá	 simultáneamente	 en	 las	 plataformas	 indicadas,	 los	
anuncios	que	le	solicite	“el	AFILIADO”	que	cumplan	con	lo	señalado	en	los	dos	puntos	
anteriores	 hasta	 en	 seis	 ocasiones	 en	 total	 y	 siempre	 que	 se	 encuentre	 vigente	 su	
Membresía.	

2.1.4	Video	Prólogo	

2.1.4.1	 “AVIVE”	producirá	un	video	con	una	duración	mínima	de	tres	minutos,	que	
tendrá	 como	 personaje	 central	 a	 “EL	 AFILIADO”,	 con	 un	 propósito	 introductorio	 o	
complementario	 a	 la	 participación	 que	 presente	 “EL	 AFILIADO”	 para	 efecto	 de	 “EL	
PROYECTO”	y	siempre	acorde	con	su	temática.		

2.1.4.2	 “AVIVE”	 se	 asegurará	 de	 que	 el	 Video	 Prólogo	 que	 produzca	 para	 “EL	
AFILIADO”	sea	accesible	 tanto	en	 la	plataforma	que	el	propio	“AVIVE”	establezca	en	
Internet	específicamente	para	difusión	de	“EL	PROYECTO”,	como	mediante	la	versión	
impresa	del	trabajo	que	ponga	a	su	disposición	“EL	AFILIADO”	para	su	integración	en	la	
obra	literaria	integral,	para	lo	cual	“AVIVE”	proporcionará	a	“EL	AFILIADO”	un	servicio	
de	realidad	aumentada.		

	

2.2	MATERIAL	IMPRESO	

2.2.1		 “EL	AFILIADO”	proporcionará	a	“AVIVE”	un	texto	de	su	autoría	respecto	de	
cuya	obra	“EL	AFILIADO”	goce	de	las	prerrogativas	y	privilegios	que	la	 ley	en	materia	



de	Derecho	de	Autor	 identifica	como	derecho	moral	y	patrimonial	objetivo	será	que	
“AVIVE”	integre	como	colaboración	conjunta	con	los	otros	trabajos	de	manera	similar	
aporte	de	nuestros	afiliados	que	participen	como	expertos	en	“EL	PROYECTO”.	

2.2.2		 El	 texto	 de	 la	 obra	 proporcionada	 por	 “EL	 AFILIADO”	 para	 los	 efectos	 de	
difusión	y	promoción	que	asume	como	parte	de	 la	prestación	de	sus	servicios	podrá	
contar	con	una	extensión	máxima	de	veinte	cuartillas	o	26,860	caracteres,	escritos	en	
formato	Word	con	letra	Arial	número	12,	a	doble	espacio	y	con	un	margen	superior,	
inferior,	derecho	e	izquierdo	de	2.5	centímetros.	

2.2.3		 “AVIVE”	 integrará	 en	 un	 solo	 ejemplar	 impreso	 tanto	 la	 obra	 que	 le	
proporcione	“EL	AFILIADO”	como	la	que	aporten	otros	afiliados	que	participen	como	
expertos	 en	 “EL	 PROYECTO”	 por	 lo	 que	 ningún	 caso	 “AVIVE”	 efectuará	 impresiones	
aisladas	en	 la	obra	de	“EL	AFILIADO”	pues	es	el	conjunto	de	dichas	obras	 las	que	de	
manera	 integral	 se	 promocionarán	 como	material	 especializado	 en	 la	 temática	 que	
aborda	“EL	PROYECTO”.	

2.2.4		 “EL	AFILIADO”	con	la	entrega	de	su	obra	para	los	efectos	a	que	se	refiere	el	
presente	contrato	de	autorizar	su	divulgación	de	 forma	conjunta	con	 los	 trabajos	de	
los	otros	expertos	afiliados	que	participan	en	“EL	PROYECTO”,	así	como	su	utilización	
en	 el	 contexto	 de	 la	 publicidad	 o	 acción	 asociada	 a	 cualesquiera	 de	 los	 servicios	 de	
difusión	 que	 en	 particular	 “AVIVE”	 ofrezca	 a	 “EL	 AFILIADO”	 por	 virtud	 del	 presente	
Contrato.	

2.2.5		 “AVIVE”	 podrá	 determinar	 la	 participación	 de	 expertos	 nacionales	 o	
internacionales	 que	 por	 su	 trayectoria	 de	 realce	 a	 “EL	 PROYECTO”	 en	 todas	 sus	
vertientes	a	pesar	de	no	tener	la	característica	de	afiliados	en	beneficio	del	impacto	de	
la	obra	literaria	integral	resultante	y	su	difusión.	

2.2.6		 “AVIVE”	 se	 asegurará,	 en	 cualquier	 caso,	 que	 el	 material	 impreso	 o	
electrónico	que	contengan	la	obra	que	pondrá	su	disposición	“EL	AFILIADO”,	siempre	
conlleve	el	reconocimiento	de	su	calidad	de	autor	respecto	de	la	obra	por	él	creada,	la	
cual	“AVIVE”	no	podrá	en	ninguna	circunstancia	deformar,	mutilar	modificar.	

2.2.7		 “EL	 AFILIADO”	 conservará	 para	 sí	 los	 derechos	 morales	 y	 patrimoniales	
sobre	 su	 obra,	 “AVIVE”	 sólo	 está	 autorizado	 para	 incluir	 la	 obra	 de	 “EL	 AFILIADO”	
conjuntamente	con	los	trabajos	de	los	otros	expertos	afiliados	que	participarán	en	“EL	
PROYECTO”	en	el	material	 impreso	y	electrónico	que	se	genere	del	mismo,	teniendo	
“EL	AFILIADO”	en	todo	momento	la	posibilidad	de	disponer	la	publicación	de	su	obra	
en	cualquier	otro	foro	o	de	autorizar	a	otros	su	explotación,	en	cualquier	forma.	

2.2.8	 	“EL	AFILIADO”	está	de	acuerdo	y	otorga	su	autorización	para	que	“AVIVE”	
lleve	a	cabo	la	impresión	de	su	obra	para	los	efectos	de	“EL	PROYECTO”	conforme	a	lo	
establecido	 en	 el	 presente	 contrato,	 en	 una	 sola	 pieza	 literaria	 en	 un	 número	 de																			



ejemplares	 impresos,	 en	 una	 primera	 edición,	 más	 un	 solo	 archivo	 electrónico	 que	
contendrá	la	pieza	literaria	integral.	

2.2.9		 “AVIVE”	 entregara	 a	 “EL	 AFILIADO”	 noventa	 ejemplares	 impresos	 de	 la	
pieza	literaria	integral	que	se	conforme	con	la	conjunción	de	la	obra	de	“EL	AFILIADO”	
y	 la	 de	 los	 otros	 expertos	 afiliados	que	participaran	en	 “EL	PROYECTO”,	 así	 como	el	
prólogo	 y	 los	 demás	 elementos	 que	 defina	 “AVIVE”	 en	 favor	 de	 la	 difusión	 y	 la	
generación	de	interés	en	“EL	PROYECTO”.	

2.2.10		 Las	partes	reconocen	su	acuerdo	en	que	los	ejemplares	de	la	pieza	literaria	
integral	 que	 “AVIVE”	 entregara	 a	 “EL	 AFILIADO”	 constituirán	 la	 remuneración	 que	
“AVIVE”	 proporcionara	 a	 “EL	 AFILIADO”	 como	 autor	 y	 titular	 de	 los	 derechos	
patrimoniales	de	la	obra	que	aportó	en	favor	de	“EL	PROYECTO”.	“EL	AFILIADO”	podrá	
comercializar	 libremente	 dichos	 ejemplares.	 El	 equivalente	 monetario	 de	 dicha	
remuneración	 será	 el	 resultante	 de	 multiplicar	 el	 número	 de	 ejemplares	
proporcionados	a	“EL	AFILIADO”	por	el	costo	de	producción	que	conforme	al	numeral	
siguiente	notifique	oportunamente	“AVIVE”	a	“EL	AFILIADO”	

2.2.11		 “AVIVE”	 con	 independencia	 de	 los	 ejemplares	 que	 entregará	 a	 “EL	
AFILIADO”	en	términos	y	para	 los	efectos	a	que	se	refieren	 los	apartados	anteriores,	
pondrá	 a	 disposición	 de	 “EL	 AFILIADO”	 el	 número	 de	 ejemplares	 que	 este	 desee	
adquirir	de	la	pieza	literaria	integral	correspondiente	a	“EL	PROYECTO”	al	costo	de	su	
producción	sin	medir	ganancia	alguna	para	“AVIVE”,	sujeto	al	número	de	ejemplares	
de	que	conste	el	tiraje	correspondiente	y	a	las	solicitudes	similares	que	reciba	“AVIVE”	
de	otros	afiliados	participantes	en	“EL	PROYECTO”.	Para	tal	efecto	“AVIVE”	notificara	a	
“EL	AFILIADO”	dicho	costo	una	vez	que	se	cuente	con	el	material	de	la	pieza	literaria	
integral	 impreso	 y	 previo	 al	 evento	 de	 lanzamiento	 a	 que	 se	 refiere	 el	 presente	
contrato.	

2.2.12	 	“AVIVE”	 en	 atención	 a	 la	 membresía	 INTEGRAL	 que	 adquiere	 “EL	
AFILIADO”	estará	sujeta	a	lo	siguiente:	

2.2.12.1		 La	obra	de	“EL	AFILIADO”	formará	parte	de	las	páginas	iniciales	de	la	pieza	
literaria	 integral	que	se	conforme	con	la	conjunción	de	la	obra	de	“EL	AFILIADO”	y	 la	
de	los	otros	expertos	afiliados	que	participaran	en	el	“PROYECTO”,	en	los	términos	del	
presente	Contrato.	

2.2.12.2		 “AVIVE”	 tomará	 el	 criterio	 primero	 en	 tiempo	 primero	 en	 orden	 de	
integración	 para	 determinar	 entre	 afiliados	 que	 adquieran	 el	 mismo	 tipo	 de	
membresía	para	efectos	de	 “EL	PROYECTO”,	 la	 secuencia	en	que	 se	presentarán	 sus	
respectivas	obras	en	la	pieza	literaria	integral	resultante.	Conforme	a	este	parámetro	
la	fecha	y	hora	de	liquidación	de	la	membresía	a	“AVIVE”	que	aparezca	en	su	estado	de	
cuenta	determinará	la	secuencia	correspondiente.	



2.2.12.3		 La	obra	de	“EL	AFILIADO”	se	incluirá	en	al	menos	veinte	páginas	de	la	pieza	
literaria	integral	resultante.	

2.2.12.4		 El	nombre	de	“EL	AFILIADO”	deberá	en	la	portada.	

2.2.12.5	 	La	fotografía	de	“EL	AFILIADO”	deberá	aparecer	en	la	segunda	de	forros.	

	

2.3	SERVICIO	DE	REALIDAD	AUMENTADA	

2.3.1	 	“AVIVE”	 brindará	 a	 “EL	 AFILIADO”	 un	 servicio	 de	 realidad	 aumentada	
durante	la	vigencia	de	su	membresía	que	permitirá	a	quienes	tengan	acceso	a	la	pieza	
literaria	 integral	que	se	conforme,	el	acceder	a	través	de	 la	aplicación	 indicada	en	el	
propio	 texto	 impreso	 y	mediante	 el	 uso	 de	 la	 imagen	determinada	 en	 cada	 caso,	 al	
Video	 Prólogo	 producida	 para	 “EL	 AFILIADO”	 en	 los	 términos	 establecidos	 en	 el	
presente	contrato.		

2.3.2		 Será	 responsabilidad	 de	 los	 usuarios	 contar	 con	 la	 aplicación	 y	 el	 equipo	
para	su	instalación	a	efecto	de	poder	hacer	uso	del	servicio	de	realidad	aumentada.	En	
todo	caso	la	aplicación	correspondiente	será	de	uso	gratuito	y	deberá	estar	disponible	
para	servicios	IOS	y	ANDROID.	

	

2.4	VERSIÓN	ELECTRÓNICA	DE	LA	PIEZA	LITERARIA	

“AVIVE”	 proporcionará	 un	 archivo	 en	 formato	 electrónico	 a	 “EL	 AFILIADO”	 que	
contenga	una	versión	de	la	compilación	de	material	aportado	por	él	y	por	los	expertos	
participantes	en	“EL	PROYECTO”	

	

2.5	LANZAMIENTO	

2.5.1	Evento	de	Lanzamiento	

2.5.1.1	 	“AVIVE”	coordinará	un	evento	a	desarrollarse	en	la	fecha	que	determine	y	
en	 las	 instalaciones	 acondicionadas	 para	 recibir	 a	 los	 expertos	 participantes	 en	 “EL	
PROYECTO”,	a	sus	invitados	en	atención	al	número	que	de	los	mismos	corresponda	a	
su	membresía,	y	a	personas	de	los	medios	de	comunicación,	todo	y	presentar	la	pieza	
literaria	 integral	 que	 se	 conforme	 con	 las	 obras	 aportadas	 por	 todos	 los	 expertos	
afiliados	en	términos	de	lo	señalado	en	el	presente	contrato.	

2.5.1.2		 “EL	 AFILIADO”	 recibirá	 “AVIVE”	 veinte	 invitaciones	 digitales	 que	 podrá	
distribuir	 entre	 igual	 número	 de	 personas	 para	 que	 asistan	 como	 sus	 invitados	 al	
evento	referido	en	el	punto	anterior.	“AVIVE”	reservará	bajo	relación	de	“EL	AFILIADO”	



los	 nombres	 de	 sus	 asistentes,	 asegurando	 su	 acceso	 al	 foro	 donde	 se	 desarrolle	 el	
evento	indicado.	

2.5.1.3		 La	logística	del	Evento	que	aplicará	“AVIVE”	dará	prioridad	en	cercanía	a	la	
ubicación	del	pódium	a	los	invitados	de	afiliados	con	membresía	integral,	seguidos	de	
aquellos	que	correspondan	a	las	membresías	óptima	y	básica,	en	ese	orden.	

2.5.1.4		 “AVIVE”	 tomará	 el	 criterio	 primerio	 en	 tiempo	primero	 en	ubicación	para	
determinar	 entre	 afiliados	 que	 adquieran	 el	mismo	 tipo	 de	membresía,	 el	 orden	 en	
que	serán	sus	invitados.	Conforme	a	este	parámetro	la	fecha	y	hora	de	liquidación	de	
la	 membresía	 “AVIVE”	 que	 aparezca	 en	 su	 estado	 de	 cuenta	 determinará	 el	 orden	
correspondiente.	

2.5.1.5		 “AVIVE”	podrá	 invitar	a	participar	en	el	evento	de	 lanzamiento	a	expertos	
nacionales	 o	 internacionales	 que	 por	 su	 trayectoria	 den	 realce	 a	 “EL	 PROYECTO”	 a	
pesar	de	no	tener	las	características	de	afiliados.	

2.5.2	Video	de	Lanzamiento	

2.5.2.1		 “AVIVE”	 producirá	 un	 video	 de	 lanzamiento	 con	 una	 duración	mínima	 de	
dos	minutos,	que	abordará	la	temática	de	“EL	PROYECTO”	y	en	el	cual	se	efectuará	la	
mención	 de	 los	 nombres	 de	 los	 afiliados	 con	 membresías	 óptima	 e	 integral.	 Dicho	
video	estará	disponible	con	posterioridad	a	la	realización	del	evento	de	Lanzamiento,	
en	 el	 sitio	 especializado	 que	 “AVIVE”	 establezca	 en	 Internet	 específicamente	 para	
difusión	de	“EL	PROYECTO”	y	a	 través	del	enlace	que	se	 integre	por	conducto	de	 las	
plataformas	de	redes	sociales	que	utilizara	“AVIVE”	en	los	términos	que	se	precisan	en	
el	presente	contrato.		

2.5.2.2	 “AVIVE”	tomará	el	criterio	primero	en	tiempo	primero	en	orden	de	mención	
para	determinar	entre	afiliados	que	adquieran	el	mismo	tipo	de	membresía,	el	orden	
de	mención	 su	 nombre	 en	 el	 video	 de	 lanzamiento.	 Conforme	 a	 este	 parámetro	 la	
fecha	y	hora	de	liquidación	de	la	membresía	a	“AVIVE”	que	aparezca	en	su	estado	de	
cuenta	determinara	la	secuencia	correspondiente.	

2.5.3	Tiempo	en	Pódium	

2.5.3.1	 “AVIVE”	coordinara	 la	 logística	del	evento	de	 lanzamiento	considerando	la	
intervención	presencial	que	en	el	mismo	deberán	tener	los	afiliados	que	participen	en	
“EL	PROYECTO”	y	cuenten	con	membresías	Óptima	e	Integral.	Salvo	caso	fortuito	o	de	
fuerza	mayor	que	 impida	 a	 “EL	AFILIADO”	participar	 en	 la	 fecha	 y	 hora	programada	
para	ello,	“AVIVE”	aplicara	los	medios	a	su	alcance	para	preservar	su	intervención	en	
términos	óptimos		

2.5.3.2	 “EL	 AFILIADO”	 contará	 con	 un	 tiempo	 de	 diez	 minutos	 para	 hacer	 su	
intervención	presencial	el	día	del	evento	de	lanzamiento	desde	el	pódium.	El	orden	de	



la	intervención	de	“EL	AFILIADO”	será	definido	por	“AVIVE”	aplicando	el	mismo	criterio	
señalado	en	el	apartado	referente	al	video	de	lanzamiento.		

2.5.4	Presencia	en	Material	Visual	el	día	del	Evento	

“AVIVE”	utilizará	el	día	del	evento	de	lanzamiento	un	caballete	donde	se	colocará	una	
imagen	de	 “EL	AFILIADO”	 con	 su	nombre	y	 algún	otro	dato	que	estime	 conveniente	
“AVIVE”	 vinculado	 a	 “EL	 PROYECTO”.	 La	 imagen	 estará	 contenida	 en	 una	 pieza	 de	
material	sólido	cuyas	dimensiones	no	serán	 inferiores	a	 los	40	cm	de	un	 lado	por	35	
cm	del	 otro.	 El	 orden	de	 colocación	de	 los	 caballetes	 en	 cas	 o	 de	 existir	más	 de	un	
afiliado	con	membresía	integral,	será	definido	por	“AVIVE”	aplicando	el	mismo	criterio	
de	orden	establecido	en	el	apartado	referente	al	video	de	lanzamiento.		

	

2.6	COWORKING	

2.6.1		 “AVIVE”	organizará	al	menos	dos	sesiones	de	trabajo	durante	la	vigencia	de	
la	membresía	de	“EL	AFILIADO”	a	la	que	convocará	a	participar	con	el	fin	de	compartir	
sus	experiencias	con	los	otros	expertos	afiliados	participantes	en	“EL	PROYECTO”.	Esta	
experiencia	 de	 trabajo	 será	 presencial	 y	 se	 llevará	 a	 cabo	 en	 las	 instalaciones	 que	
determine	“AVIVE”	y	ponga	disposición	de	los	participantes	en	la	fecha	y	en	el	horario	
que	les	comunique	al	menos	con	20	días	de	anticipación.	

2.6.2		 “AVIVE”	 pondrá	 a	 disposición	 de	 “EL	 AFILIADO”	 el	 listado	 de	 personas	 y	
datos	 de	 contacto	 de	 las	 mismas	 que	 entren	 en	 contacto	 con	 “AVIVE”	 por	 estar	
interesadas	 en	 “EL	 PROYECTO”	 o	 que	 ingresen	 al	 sitio	 especializado	 que	 “AVIVE”	
establezca	 en	 Internet	 específicamente	 para	 obtener	 información	 en	 general	 del	
mismo	 o	 que	 mencionen	 su	 interés	 en	 la	 obra	 o	 los	 servicios	 que	 ofrezca	 “EL	
AFILIADO”.	Tal	información	deberá	ser	manejada	acorde	con	el	aviso	de	privacidad	que	
en	un	momento	establezca	“AVIVE”	para	efectos	de	“EL	PROYECTO”	

	

2.7	TALLER	DE	ESCRITURA		

2.7.1	 “AVIVE”	 coordinará	 un	 taller	 de	 escritura	 y	 estructura	 literaria	 durante	 la	
vigencia	de	la	membresía	de	“EL	AFILIADO”	al	cual	podrá	integrarse	sin	costo	adicional.	

2.7.2		 El	objetivo	del	taller	será	profundizar	en	las	reglas	básicas	para	la	exposición	
de	 la	 obra	 de	 cada	 experto,	 así	 como	desarrollar	 aspectos	 generales	 de	 redacción	 y	
composición	de	textos.		

2.7.3	 	El	taller	tendrá	una	duración	de	8	horas	y	se	programará	con	al	menos	15	
días	de	anticipación.		

	



2.8	STORY	TELLING	

2.8.1	 “AVIVE”	proporcionara	a	“EL	AFILIADO”	una	sesión	individual	personalizada	
de	Story	Telling,	presencial	o	a	 través	de	SKYPE	o	plataforma	equivalente	cuando	se	
trate	de	expertos	con	residencia	ubicada	fuera	de	la	Ciudad	de	México.		

2.8.2	 La	duración	de	cada	 sesión	 será	de	hasta	dos	horas	y	 tendrá	por	objetivo	
brindar	a	“EL	AFILIADO”	 la	asesoría	básica	sobre	 la	metodología	Story	Telling,	misma	
que	podrá	aplicarse	en	el	 desarrollo	de	 trabajo	que	 cada	experto	desarrolle	para	 su	
integración	en	la	obra	literaria	integral.		

	

COMPROMISOS	A	CARGO	DE	“EL	AFILIADO”	

TERCERA.	“EL	AFILIADO”	mediante	la	suscripción	del	presente	Contrato	reconoce	que	
la	 definición	 de	 las	 estrategias	 que	 coordinará	 “AVIVE”	 implican	 asegurar	 la	
participación	de	cada	uno	de	los	expertos	que	intervienen	en	“EL	PROYECTO”	en	este	
sentido	 acepta	 que	 su	 integración	 al	mimo	 a	 través	 de	 la	membresía	 que	 adquiere	
conlleva	asegurar	para	“AVIVE”	y	para	el	resto	de	los	afiliados	el	asumir	una	conducta	
ética	responsable,	por	lo	cual	se	compromete:	

3.1		 A	 proporcionar	 a	 “AVIVE”	 datos	 biográficos	 y	 curriculares	 precisos,	
correspondientes	con	situaciones	y	actividades	académicas,	profesionales	y	 laborales	
reales,	objetivas	y	acreditables	que	aseguren	para	los	participantes	en	“EL	PROYECTO”	
y	en	general	a	cualquier	tercero,	la	certeza	de	que	la	información	dada	a	conocer	con	
respecto	a	 “EL	AFILIADO”	como	experto	en	 la	 temática	de	“EL	PROYECTO”	es	 cierta,	
exacta	y	no	sujeta	a	consideraciones	subjetivas.	

3.2		 A	participar	a	 la	solicitud	“AVIVE”	en	 los	trabajos	de	producción	asociados	
directamente	 con	 su	 imagen,	 voz,	 o	 cualquier	 forma	 de	 intervención	 personal	 en	
virtud	de	los	servicios	que	adquiere	conforme	a	su	Membresía	y	en	atención	al	detalle	
que	de	 los	mismos	se	efectúa	en	 la	Cláusula	Segunda	del	presente	Contrato,	en	este	
sentido	y	dada	la	naturaleza	de	los	servicios	y	productos	a	desarrollar	por	“AVIVE”	en	
términos	de	dicho	apartado,	“EL	AFILIADO”	asume	el	compromiso	de	asistir	y	atender	
personalmente	 las	 actividades	 que	 como	 experto	 le	 involucran	 en	 “EL	 PROYECTO”	 ,	
por	lo	que	brindará	a	“avive”	las	facilidades	necesarias	para	ello.	

3.3		 A	proporcionar	a	“AVIVE”	el	texto	de	su	exclusiva	autoría	a	que	se	refiere	el	
presente	Contrato	para	su	integración	en	la	pieza	literaria	integral	que	se	conformará	
conjuntamente	 con	 la	 participación	 de	 los	 otros	 afiliados	 expertos	 y	 en	 apego	 a	 los	
términos	que	en	mismo	 se	 indican,	 por	 lo	 que	 se	 asegurará	de	que	 se	 trate	de	una	
obra	 respecto	de	 la	 cual	 tenga	 tanto	el	derecho	moral	 como	el	derecho	patrimonial	
inherentes	a	su	calidad	de	autor,	asumiendo	la	obligación	a	sacar	a	salvo	a	“AVIVE”	de	
cualquier	 acción	 administrativa	 o	 judicial	 que	 se	 pueda	 derivar	 en	 su	 autor	 que	 se	



desprendan	de	la	acción	de	un	tercero	que	reclame	mejor	derecho	que	“EL	AFILIADO”	
sobre	la	obra	que	se	trate.	

3.4		 En	general	a	conducir	con	su	intervención	en	“EL	PROYECTO”	apegado	a	los	
términos	del	presente	Contrato	asumiendo	que	su	conducta	individual	con	relación	a	
los	trabajos	que	prestará	“AVIVE”,	involucra	al	colectivo	de	expertos	afiliados	y	en	tal	
sentido	a	la	reputación	y	prestigio	de	cada	uno	de	los	participantes.	

	

MONTO	DEL	CONTRATO	

CUARTA.	 Las	 partes	 convienen	 que	 el	 monto	 que	 “EL	 AFILIADO”	 pagará	 a	 “AVIVE”	
correspondiente	los	servicios	a	que	se	refiere	el	presente	Contrato	se	sujetará	a	lo	siguiente:	

4.1		El	monto	total	a	pagar	por	parte	de	“EL	AFILIADO”,	120,000.00	 (Ciento	veinte	Mil	Pesos	
00/100	MN)	

4.2		“AVIVE”	otorgará	a	“EL	AFILIADO”	

Un	 descuento	 del	 20%	 por	 efectuar	 el	 pago	 en	 una	 sola	 exhibición	 por	 lo	 que	 el	monto	 a	
pagar	 será	 de	 96,000.00	 (Noventa	 y	 Seis	Mil	 Pesos	 00/100	MN)	más	 IVA	 para	 un	MONTO	
TOTAL	de	111,360.00	(Ciento	Once	Mil	Trescientos	Sesenta	Pesos	00/100	M)	pagaderos	a	más	
tardar	el	día	30	de	noviembre.	

Un	descuento	del	10%	por	efectuar	el	pago	en	tres	parcialidades	por	lo	que	el	monto	a	pagar	
será	de	108,000.00	(Ciento	Ocho	Mil	Pesos	00/100	MN)	más	IVA	para	un	total	de	125,280.00	
(Ciento	veinticinco	mil	Doscientos	ochenta	y	dos	Pesos	00/100	MN)	pagaderos	en	tres	pagos	
mensuales	 de	 41,760.00	 (Cuarenta	 y	 un	 Mil	 Setecientos	 Pesos	 00/100	 MN)	 IVA	 incluido-
pagaderos	a	más	tardar	los	días	5	de	diciembre	de	2019,	5	de	enero		y	5	de	febrero	de	
2020.	

Seis	 mensualidades	 sin	 intereses	 por	 lo	 que	 el	 monto	 a	 pagar	 será	 de	 120,00.00	 (Ciento	
Veinte	Mil	Pesos	00/100	MN)	más	 IVA	para	un	 total	de	139,200.00	 (Ciento	Treinta	y	Nueve	
Mil	Doscientos	pesos	00/100	MN)	liquidable	en	seis	pagos	mensuales	de	23,200.00	(Veintitrés	
Mil	Doscientos	Pesos	00/100	MN)	pagaderos	a	más	tardar	los	días	5	de	diciembre	de	2019	y	
los	primeros	5	días	de	los	meses	de	enero	a	mayo	de	2020.	

Dicho	beneficio	quedara	sin	efecto	en	caso	de	que	“El	AFILIADO”	incumpla	o	efectúe	fuera	del	
plazo	 establecido	 cualquiera	 de	 los	 pagos	 acordados,	 quedando	 obligado	 “El	 AFILIADO”	 a	
liquidar	 el	 monto	 total	 correspondiente	 a	 su	 membresía	 sin	 considerar	 descuento	 o	
diferimiento	alguno	al	día	siguiente	a	aquel	en	el	que	se	produzca	el	incumplimiento.	

	

4.3		 Los	pagos	que	efectúe	“EL	AFILIADO”	deberán	hacerse	en	la	cuenta	número	
0244855736	con	cuenta	CLABE	072180002448557362	a	nombre	de	CONSULTORÍA	EN	
DESARROLLO	HUMANO	Y	ORGANIZACIONAL	AVIVE	S.C	



4.4		“EL	 AFILIADO”	 deberá	 hacer	 el	 pago	 íntegro	 de	 los	montos	 establecidos	 en	 la	 presente	
Clausula	 a	 más	 tardar	 en	 las	 fechas	 señaladas	 en	 su	 apartado	 4.2,	 por	 lo	 que	 de	 hacerlo	
extemporáneamente	pagará	el	5%	mensual	sobre	su	monto	no	cubierto	en	tiempo	

4.5		Cuando	 “EL	 AFILIADO”	 pague	 la	 renta	 con	 cheque,	 y	 resultare	 que	 el	 mismo	 no	 tiene	
fonos,	 “El	AFILIADO”	pagará	a	“AVIVE”	el	20%	sobre	el	 importe	de	este	en	 los	 términos	del	
Artículo	193	de	la	Ley	de	Títulos	y	Operaciones	de	Crédito,	así	como	las	comisiones	vigentes	
del	Banco	que	se	trate.	

4.6	 Contra	 el	 pago	 de	 los	 servicios	 pactados	 y	 en	 los	 términos	 establecidos	 en	 el	 presente	
instrumento,	 “AVIVE”	 entregará	 a	 “EL	 AFILIADO”	 un	 comprobante	 que	 ampare	 el	 monto	
correspondiente,	 el	 cual	 deberá	 reunir	 los	 requisitos	 señalados	 en	 las	 disposiciones	 fiscales	
respectivas,	expedirse	conforme	a	la	información	indicada	en	el	apartado	de	declaraciones	de	
“EL	AFILIADO”	y	ser	entregado	en	su	correo	electrónico.	

	

VIGENCIA	

QUINTA.	La	vigencia	del	presente	contrato	iniciará	con	su	firma	por	las	partes	y	cesará	
en	un	año	contado	a	partir	del	evento	de	lanzamiento,	siendo	forzoso	para	“AVIVE”	y	
“EL	AFILIADO”.	

LÍMITE	DE	RESPONSABILIDAD	E	INDEMNIZACIÓN	

SEXTA.	“AVIVE”	acuerda	en	indemnizar	y	mantener	en	paz	y	a	salvo	“EL	AFILIADO”	en	caso	de	
que	este	llegase	a	sufrir	daños	y	perjuicios	o	le	sea	presentada	en	su	contra,	en	forma	directa	
o	 indirecta,	una	demanda,	denuncia,	querella,	 reclamación,	queja	u	otra	acción	 similar,	por	
partes	 de	 terceros,	 que	 sea	 resultado	 de	 la	 falta	 de	 cumplimiento	 por	 parte	 de	 “AVIVE”	 a	
obligaciones	 adquiridas	 en	 los	 términos	 del	 presente	 Contrato,	 siempre	 y	 cuando	 “EL	
AFILIADO”	no	sea	responsable	de	dicho	incumplimiento.	

“EL	AFILIADO”	acuerda	en	 indemnizar	y	mantener	en	paz	y	 salvo	a	“AVIVE”	en	caso	de	que	
éste	 llegase	a	sufrir	daños	y	perjuicios	o	 le	sea	presentada	en	su	contra,	en	forma	directa	o	
indirecta,	 una	 demanda,	 denuncia,	 querella,	 reclamación,	 queja	 u	 otra	 acción	 similar,	 por	
partes	de	terceros	incluyendo	a	un	algún	titular	de	Derechos	de	Autor,	que	sea	resultado	de	la	
falta	de	cumplimiento	por	parte	de	“EL	AFILIADO”	a	obligaciones	adquiridas	en	los	términos	
del	 presente	 Contrato,	 siempre	 y	 cuando	 “AVIVE”	 no	 sea	 responsable	 de	 dicho	
incumplimiento.	

6.1.		 “El	afiliado”	Y	“AVIVE”	se	obligan	a	notificarse	directamente	y	por	escrito,	dentro	
de	 los	 tres	 días	 hábiles	 siguientes	 que	 tengan	 conocimiento	 de	 ello,	 de	 la	 existencia	 de	
cualquier	 situación	 contenciosa	 que	 pudiera	 generar	 obligaciones	 de	 indemnización	 en	 los	
supuestos	 señalados	 en	 la	 presente	 cláusula.	 Asimismo,	 las	 partes	 se	 proporcionarán	
recíprocamente	 la	 cooperación	 necesaria,	 a	 fin	 de	 que,	 de	manera	 conjunta,	 acuerden	 los	
medios	de	defensa	y	la	forma	de	transigir	ante	los	procedimientos	jurídicos	que	se	instauren	
en	 su	 contra,	 con	 motivo	 del	 cumplimiento	 del	 objeto	 del	 presente	 contrato	 o	 de	 las	
obligaciones	derivadas	del	mismo.	



6.2		“EL	 AFILIADO”	 y	 “AVIVE	 acuerdan	 a	 limitar	 la	 cantidad	 que	 por	 concepto	 de	 daños	 o	
perjuicios	 generados	 por	 motivo	 de	 incumplimiento	 del	 presente	 Contrato	 se	 les	 pueda	
ocasionar,	por	 lo	que	en	caso	de	que	exista	 sentencia	definitiva	que	cause	 cosa	 juzgada	en	
contra	de	una	de	las	Partes,	por	haber	causado	un	daño	o	perjuicio	a	la	otra	Parte,	entonces,	
la	 cantidad	máxima	 de	 indemnización	 que	 la	 Parte	 responsable	 cubrirá	 a	 la	 parte	 afectada	
será	 hasta	 el	 monto	 total	 de	 la	 contraprestación	 pactada	 en	 el	 presente	 contrato.	 La	
limitación	de	daños	y	perjuicios	aquí	pactada	no	aplicara	en	caso	de	que	la	Parte	responsable	
cause	daños	y	perjuicios	de	 la	Parte	afectada	de	 forma	dolosa,	 con	 intención,	o	a	partir	 de	
información	 falsa	 o	 cuando	 dichos	 daños	 y	 perjuicios	 	 sean	 causadas	 por	 conductas	 o	
afecciones	 en	 las	 que	 la	 parte	 responsable	 haya	 sido	 notificada	 previamente	 por	 la	 parte	
afectada,	 de	 que	 sus	 acciones	 o	 mociones	 se	 causarán	 dichos	 daños	 y	 en	 perjuicios	 y	 no	
obstante	 dicha	 notificación,	 la	 Parte	 responsable	 hay	 incurrido	 en	 dichas	 conductas	 y	
acciones.	

	

CAUSALES	DE	RESCISIÓN	

SÉPTIMA.	 	 Las	Partes	podrán	declarar	el	 incumplimiento	de	este	contrato,	en	 los	siguientes	
casos	(cada	uno	denominado	en	lo	sucesivo	como	un	incumplimiento)	

7.1Casos	de	incumplimiento	en	contra	de	“AVIVE”	

7.1.1	 	En	 caso	 de	 que	 “AVIVE”	 incumpla	 con	 cualquiera	 de	 sus	 obligaciones	 bajo	 el	
presente	contrato	y	no	subsane	su	incumplimiento	dentro	de	los	diez	días	hábiles	calendario	
siguiente	a	la	fecha	en	que	ocurre	el	incumplimiento;	

7.1.2		 En	 caso	 de	 cualquier	 declaración	 o	 garantía	 hecha	 o	 dada	 por	 “AVIVE”	 a	 “EL	
AFILIADO”	 en	 relación	 con	 este	 contrato,	 fuere	 falsa	 o	 engañosa	 en	 cualquier	 aspecto	
sustancial;	

7.1.3		 En	 caso	 de	 que	 “AVIVE”,	 ya	 sea	 en	 forma	 voluntaria	 o	 a	 petición	 de	 tercero,	
quedaré	insolvente,	iniciar	un	procedimiento	para	declararse	en	concurso	mercantil	o	quiebra	
o	cesare	de	conducir	sus	operaciones	en	forma	habitual	o;	

7.1.4	 	En	caso	de	que	las	actividades	de	“AVIVE”	sean	suspendidas	debido	a	un	conflicto	
laboral	 colectivo,	 que	 afecten	 sustancialmente	 la	 continuación	 de	 las	 operaciones	 de	
actividades	de	avive,	incluyendo	la	huelga,	cuyo	conflicto	no	se	ha	concluido	dentro	de	los	30	
días	hábiles	siguientes	a	la	fecha	en	que	dio	inicio.	

7.2	Casos	de	incumplimiento	en	contra	de	“EL	AFILIADO”	

7.2.1	 En	 caso	 de	 que	 “EL	AFILIADO”	 incumpla	 con	una	obligación	de	 pago	pactada	 en	
este	 contrato	 o	 de	 cualquier	 otra	 suma	 que	 sea	 exigible	 a	 favor	 de	 “AVIVE”	 contra	 “EL	
AFILIADO”	por	cualquier	concepto;	

7.2.2	 	En	caso	de	que	cualquier	declaración	hecha	o	dada	por	“EL	AFILIADO”	a	“AVIVE”	
en	relación	con	este	contrato,	fuere	falsa	o	engañosa	en	cualquier	aspecto	sustancial.	

	



SUSPENSIÓN	DE	SERVICIOS	Y	CUMPLIMIENTO	FORZOSO	

OCTAVA.	Al	ocurrir	una	causal	de	incumplimiento	a	cargo	de	“EL	AFILIADO”,	y	sin	perjuicio	de	
cualesquiera	y	 todas	 las	acciones	disponibles	conforme	al	presente	Contrato	y	 la	 legislación	
aplicable,	 “AVIVE”	 podrá	 detener,	 restringir,	 o	 limitar	 en	 cualquier	 forma	 la	 prestación	 de	
cualquier	servicio	contenido	en	el	presente	instrumento.	

En	caso	de	que	ocurra	cualquier	causar	de	 incumplimiento	por	parte	de	“EL	AFILIADO”	o	de	
“AVIVE”,	 entonces	 la	 Parte	 afectada	 podrá	 demandar	 el	 cumplimiento	 forzoso	 de	 las	
obligaciones	de	la	otra	Parte	conforme	a	este	contrato.	La	Parte	responsable	pagará	la	Parte	
afectada	 los	 honorarios	 de	 sus	 abogados,	 costos	 y	 gastos	 en	 que	 incurra	 en	 relación	 con	
cualquiera	de	 los	actos	que	 impliquen	rescisión,	sin	que	dicho	monto	pueda	exceder	el	diez	
por	ciento	del	monto	máximo	de	 indemnización	establecido	específicamente	en	el	presente	
contrato.	

	

PENA	CONVENCIONAL	

NOVENA.	 Si	 el	 afiliado	 impide	 o	 entorpece	 el	 desarrollo	 de	 los	 trabajos	 de	 videograbación	
para	posterior	impresión	de	la	pieza	literaria	que	agrupe	las	obras	aportadas	por	los	afiliados	
expertos,	“AVIVE”	podrá	dar	por	terminado	el	presente	contrato	sin	responsabilidad	alguna.	
Para	 el	 caso	 de	 actualización	 de	 uno	 de	 estos	 supuestos	 “EL	 AFILIADO”	 acepta	 como	 pena	
convencional	la	cantidad	de	25,000.00	(Veinticinco	Mil	Pesos	00/100)	MN)	

“EL	AFILIADO”	estará	obligado	a	pagar	a	“AVIVE”	la	pena	convencional	indicada	dentro	de	los	
veinte	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	que	a	través	de	mensajería	lleve	a	cabo	“AVIVE”	
expresando	 las	causas	de	 la	 rescisión,	señalando	 los	hechos	en	que	se	basa	y	efectuando	el	
requerimiento	de	pago	de	dicha	convencional.	

Para	 tal	 efecto	 “El	 AFILIADO”	 acepta	 la	 perdida	 en	 favor	 de	 “AVIVE”	 del	 monto	 total	 ya	
pagado	de	la	membresía	contratada	en	los	casos	en	que	se	actualice	la	aplicación	de	la	pena	
convencional	 prevista	 a	 esta	 cláusula	 quedando	 obligado	 a	 cubrir	 la	 diferencia	 dentro	 del	
plazo	referido	en	el	párrafo	anterior.	

	

CASO	FORTUITO	O	FUERZA	MAYOR	

DÉCIMA.	 Ninguna	 de	 las	 Partes	 será	 responsable	 por	 incumplimiento	 a	 sus	 obligaciones,	
cuando	dicho	evento	hay	podido	ser	previsto	por	la	Parte	en	incumplimiento	o	en	caso	de	que	
no	realice	actos	para	resolver	el	incumplimiento	si	se	encuentra	en	posibilidades	de	hacerlo.	

	

NOTIFICACIONES	

ONCEAVA.	 Cualquier	 aviso	 o	 requerimiento	 derivado	 de	 lo	 establecido	 en	 el	 presente	
contrato	deberá:	



11.1	 	Ser	 efectuado	 mediante	 servicio	 de	 mensajería	 por	 escrito	 y	 entregado	 en	 el	
domicilio	 señalado	en	el	presente	 instrumento	que	corresponda	a	“AVIVE”	o	“EL	AFILIADO”	
según	el	caso.	

11.2		 Simultáneamente	el	aviso	o	requerimiento	será	remitido	por	medios	electrónicos	a	
los	correos	electrónicos	que	precisan	las	partes	en	este	instrumento.	

11.3	 	Cualquier	cambio	de	domicilio	deberá	ser	notificado	por	escrito	a	la	otra	parte	con	
cuando	 menos	 5	 días	 de	 anticipación	 al	 de	 en	 qué	 pretendan	 hacer	 dicho	 cambio,	 de	 no	
realizar	 la	 notificación	 respectiva,	 cualquier	 aviso	 o	 notificación	 realizada	 en	 los	 domicilios	
señalados	en	el	presente	contrato	surtirán	todos	sus	efectos.	

11.4		 Toda	 notificación	 hecha	 vía	 servicios	 de	 mensajería,	 se	 tendrá	 por	 recibida	 al	
momento	en	que	sea	entregada	por	parte	la	compañía	de	mensajería	utilizada.	

11.5		 Toda	notificación	hecha	de	manera	personal,	se	tendrá	por	recibida	en	la	fecha	de	
entrega,	siempre	y	cuando	esta	se	realice	con	acuse	de	recibido	de	la	Parte	notificada.	

11.6	 	Toda	notificación	hecha	por	mensajes	de	datos	deberá	remitirse	a	la	dirección	de	
correo	 electrónico	 señalada	 por	 cada	 parte	 en	 el	 presente	 contrato,	 mismo	 que	 será	
considerado	como	sistema	de	información	para	la	recepción	de	mensajes	de	datos	y	se	tendrá	
por	recibida	en	el	momento	en	el	que	ingrese	en	dicho	sistema	de	información.	

11.7	 	A	 través	 de	 las	 direcciones	 de	 correo	 electrónico	 señaladas	 en	 el	 presente	
Contrato,	 las	 Partes	 podrán	 efectuarse	 notificaciones,	 salvo	 aquellas	 comunicaciones	 que	
contengan	 información	 sobre	 terminación	 de	 entre	 contrato,	 cambio	 de	 domicilio,	
obligaciones	de	confidencialidad	o	cualquier	otro	acto	 jurídico	 relacionado	con	derechos	de	
autor	que	deberán	realizarse	por	escrito	y	con	la	secrecía	que	correspondan	al	tema.	

11.8		 En	 tanto	 una	 de	 las	 Partes	 no	 notifique	 por	 escrito	 con	 acuse	 de	 recibido	 un	
cambio	en	 su	domicilio	o	dirección	de	 correo	electrónico	a	 la	otra,	 todas	 las	notificaciones,	
avisos	 o	 requerimientos	 que	 se	 realicen	 en	 términos	 del	 presente	 Contrato	 surtirán	
plenamente	sus	efectos.	

	

ACUERDO	TOTAL	DE	LAS	PARTES	

DÉCIMA	 SEGUNDA.	 El	 presente	 contrato	 contiene	 el	 acuerdo	 total	 entre	 las	 Partes	 con	
respecto	a	las	materias	aquí	incluidas	y	sobresee	y	cancela	todos	los	acuerdos,	negociaciones,	
contratos,	comunicaciones	o	escritos	anteriores	entre	 las	Partes	con	 la	relación	a	 la	materia	
del	presente	contrato.	

USO	DE	TÉRMINOS	

DÉCIMA	TERCERA.	El	uso	del	número	singular	 incluye	también	el	plural	y	viceversa,	y	el	uso	
del	género	masculino	incluye	también	el	género	femenino	y	neutro	y	viceversa,	siempre	que	
el	sentido	de	este	contrato	lo	permita.	

	



INTERPRETACIÓN	Y	JURISDICCIÓN	

DÉCIMA	CUARTA.	Para	la	interpretación	y	cumplimiento	del	presente	contrato	“EL	AFILIADO”	
y	 “AVIVE”	 se	 someten	 expresamente	 a	 las	 leyes	 y	 tribunales	 competentes	 de	 la	 Ciudad	 de	
México,	renunciando	a	cualquier	otra	competencia	que	pudiere	corresponderles	por	razón	de	
sus	domicilios	presentes	o	futuros	o	por	cualquier	razón.	

Leído	que	fue	por	las	Partes	y	debidamente	enteradas	de	todas	y	cada	una	de	las	cláusulas	y	
del	 contenido	 y	 alcance	 legal	 del	 presente	 contrato,	 lo	 suscriben	 por	 duplicado	 y	 de	
conformidad,	 reconociendo	 las	 firmas	 que	 plasman	 al	margen	 y	 al	 calce	 en	 sus	 fojas	 útiles	
como	 las	 que	 utilizan	 para	 todos	 los	 actos	 jurídicos	 en	 que	 intervienen,	 en	 la	 Ciudad	 de	
México	a	los	30	DÍAS	DEL	MES	DE	NOVIEMBRE	DE	2020.	

	

“POR	CONSULTORÍA	EN	DESARROLLO	
HUMANO	Y	ORGANIZACIONAL	AVIVE	S.C”	

“EL	AFILIADO”	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

HERÉNDIRA	RODRÍGUEZ	MUÑOZ	

	

	


